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AVISOS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Ante esta Dirección se ha recibido solicitud de la licenciada 
Silvia Ivethe Montero Gamboa, cédula de identidad N" 1-844-964, 
quien pretende que se le autorice para el ejercicio del notariado. Se 
invita a todas aquellas personas que conozcan de hechos o situaciones 
que afecten la conducta de la interesada para el ejercicio de la función 
notarial , a efecto de que los comuniquen a este despacho dentro del 
plazo de quince días siguientes a esta publicación. Expediente N° 05-
0000209-624-NO.~San José, 5 de abril del 2005.~Lic. Alicia Bogarín 
Parra, Directora.~ l vez .~N° 27837 .~(27666). 

DECRETOS 
N° 04-2005 

En el ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 102 de la 
Constitución Política y 21 del Código Municipal; 

Considerando: 

T.-De conformidad con el artículo 21 del Código Municipal, seis 
meses antes de la respectiva convocatoria a elecciones, este Tribunal debe 
fijar el número de regidores propietarios y suplentes de cada cantón con 
b~~ en la información que le suministre el Instituto Nacional de Estadística 
. . ' . 1S0S. 

. La definición del número de regidores propietarios y suplentes para 
cada cantón se debe realizar según las siguientes reglas: 

a) Cantones con menos del uno por ciento (l %) de la población total 
del país, cinco regidores. 

b) Cantones con un uno por ciento (1 %) pero menos del dos por ciento 
(2%) de la población total del país, siete regidores. 

c) Cantones con un dos por ciento (2%) pero menos del cuatro por ciento 
(4%) de la población total del país, nueve regidores. 

d) Cantones con un cuatro por ciento (4%) pero menos de un ocho por 
ciento (8%) de la población total del país, once regidores. 

e) Cantones con un ocho por ciento (8%) o más de la población total 
del país, trece regidores. 

n .-Para tales efectos, dicho Instituto, mediante oficio N° Inec-GE-
092-2005 del4 de abril del 2005, remitió al Tribunal la información relativa 
a los datos de población utilizados para determinar el rango a que pertenece 
cada cantón. De acuerdo con el citado oficio, ese cálculo considera el 
crecimiento natural o vegetativo de la población y la estimación se obtiene 
de sumar los nacimientos y restar las defunciones de residentes del cantón, 
ocurridos durante el período julio 2000 - junio 2004, a la población dada 
por el Censo Nacional de Población del año 2000. Por tanto, 

DECRETA : 

1°- En las elecciones del cinco de febrero del dos mil seis se 
r~,' - derá a elegir el número de regidores propietarios por cantón indicados 
l ¡ siguiente cuadro. Para cada uno de ellos deberá elegirse al respectivo 
sup ente. 

ELECCIONES 2006 

CANTIDAD DE REGIDORES POR CANTÓN 
PROVINCIA DE SAN JOSÉ 

Cantón Población % Población N° Regidores 

San José 336858 8,10 13 
Escazú 57115 1.37 7 
Desamparados 211059 5,07 11 
Puriscal 31643 0.76 5 
Tarrazú 15474 0.37 5 
Aserrí 53853 1.29 7 
Mora 23383 0.56 5 
Goicoechea 126599 3,04 9 
Santa Ana 37726 0.91 5 
Alajuelita 77 159 1,85 7 
Vázquez de Coronado 60277 1.45 7 
Acosta 20192 0.49 5 
Tibás 78241 1,88 7 
Moravia 54034 1.30 7 
Montes de Oca 54090 1.30 7 
Turrubares 5266 0.13 5 
Dota 7073 0.17 5 
Curridabat 66299 1.59 7 
Pérez Zeledón 133667 3,21 9 
León Cortés 12720 0.31 5 

PROVINCIA DE ALAJUELA 

Cantón Población % Población N° Regidores 

Alajuela 242768 5,84 11 
San Ramón 73878 1.78 7 
Grecia 711 0 1 1.71 7 

Cantón 

San Mateo 
Atenas 
Naranjo 
Palmares 
Poás 
Orotina 
San Carlos 
Alfaro Ruiz 
Valverde Vega 
Upala 
Los Chiles 
Guatuso 

Cantón 

Cartago 
Paraíso 
La Unión 
Jiménez 
Turrialba 
Alvarado 
Oreamuno 
El Guarco 

Cantón 

Heredia 
Barva 
Santo Domingo 
Santa Bárbara 
San Rafael 
San Isidro 
Belén 
Flores 
San Pablo 
Sarapiquí 

Cantón 

Liberia 
Nicoya 
Santa Cruz 
Bagaces 
Carrillo 
Cañas 
Abangares 
Tilarán 
Nandayure 
La Cruz 
Hojancha 

Cantón 

Puntarenas 
Esparza 
Buenos Aires 
Montes de Oro 
Osa 
Aguirre 
Golfito 
Coto Brus 
Parrita 
Corredores 
Garabito 

Cantón 

Limón 
Po cocí 
Siquirres 
Talamanca 
Matina 
Guácimo 

Población % Población N° Regidores 

5725 0.14 5 
24125 0.58 5 
40831 0.98 5 
32087 0.77 5 
27009 0.65 5 
16987 0.41 5 

140929 3,39 9 
11786 0.28 5 
17615 0.42 5 
41846 1.01 5 
22190 0.53 5 
14235 0.34 5 

PROVINCIA DE CARTAGO 

Población % Población N° Regidores 

143277 3,44 9 
57027 1.37 7 
87141 2,09 9 
15211 0.37 5 
74671 1,79 7 
13267 0.32 5 
42320 1.02 7 
37115 0.89 5 

PROVrNCIA DE HEREDIA 

Población % Población N° Regidores 

113193 2,72 9 
35265 0.85 5 
37459 0.90 5 
31779 0.76 5 
40371 0.97 5 
17300 0.42 5 
21447 0.52 5 
16364 0.39 5 
22433 0.54 5 
50657 1.22 7 

PROVINCIA DE GUANACASTE 

Población % Población N° Regidores 

51780 1.24 7 
45645 1.10 7 
44088 1.06 7 
17410 0.42 5 
29915 0.72 5 
26408 0.63 5 
17565 0.42 5 
19369 0.47 5 
10729 0.26 5 
18543 0.45 5 
6999 0.17 5 

PROVINCIA DE PUNTARENAS 

Población % Población N° Regidores 

112233 2,70 9 
25958 0.62 5 
44725 1.08 7 
11975 0.29 5 
28096 0.68 5 
22193 0.53 5 
37335 0.90 5 
44597 1.07 7 
13120 0.32 5 
41297 0.99 5 
11701 0.28 5 

PROVINCIA DE LIMÓN 

Población % Población N° Regidores 

99726 2,40 9 
114017 2,74 9 
57523 1.38 7 
29371 0.71 5 
37112 0.89 5 
38466 0.92 5 

Artículo 2°-Publíquese en el Diario Oficial y comuníquese a los 
Partidos Políticos inscritos. 

Dado en la ciudad de San José, el día siete de abril del dos mil 
cinco. 

Óscar Fonseca Montoya, Presidente.~LlIis Antonio Sobrado 
González, Magistrado .- Olga Nidia Fallas Madrigal , Magistrada.
Ovelio Rodríguez Chaverri, Magistrado.-Juan Antonio Casafon! Odor, 
Magistrado.~ I \ ez.~o 20 15-2005).-C -94355 .--{28077). 


